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4.° Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 6 de 
diciembre de 1974 para las consolas y desde el 24 de febrero 
de 1975 para los acondicionadores, también se podrán acoger 
a los beneficios de los sistemas de reposición y de devolución 
de derechos derivados de la presente ampliación, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar solicitada y en trámite de resolución. Para estas exporta
ciones, los plazos para solicitar la importación o devolución, 
respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 6 de mayo de 1970, que ahora se amplia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1976—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Luis Ortiz González.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

12954 ORDEN de 10 de mayo de 1976 por la que se am
plia el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo autorizado a «Móstoles Industrial, S. A.», por 
Orden de 24 de diciembre de 1971, en el sentido de 
incluir la importación de nuevas materias primas y 
piezas.

Ilmo. Sr.: La firma «Móstoles Industrial, S. A.», beneficiaría 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden 
de 24 de diciembre de 1971 («Boletín Oficial del Estado» del 14 
de enero de 1972) para la importación de laminado plástico, y 
la exportación de muebles de madera revestidos de laminados 
plásticos y muebles mixtos de madera y metal, solicita su am
pliación, en el sentido de incluir la importación de nuevas ma
terias primas y piezas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Móstoles Industrial, S. A.», con domi
cilio en calle Granada, sin número, Móstoles (Madrid), por 
Orden de 24 de diciembre de 1971, en el sentido de incluir la 
importación de tableros aglomerados de 12, 16, 18 y 22 milí
metros de espesor (P. A. 44.18); madera de mongoy, de haya y 
de roble (PP. AA. 44.05.E.3; 44.05.E.1 y 44.05.G), y bisagras y 
guías metálicas (P- A, 83.02.C).

Segundo—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el l de marzo de 1975 también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados de la presente ampliación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar solicitada 
y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos 
para solicitar la importación o devolución, respectivamente, 
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad, tanto la modalidad de 
fijación de los efectos contables, como los restantes extremos 
de la Orden de 12 de diciembre de 1971, que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
 Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 10 de mayo de 1976.—P. D., el Subsecretario de 
Comercio, Luis Ortiz González.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

12955 ORDEN de 10 de mayo de 1976 por la que se autori
za a la firma «Avic, S. L.», el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación 
de cueros y pieles, planchas sintéticas y pisos y la 
exportación de zapatos o sandalias y botas para 
niños.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Avic, S. L.» para la importa
ción de cueros, pieles, planchas sintéticas y pisos, y la exporta
ción de zapatos o sandalias y botas para niños.

Este Ministerio conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la Firma «Avic, S. L.», con domicilio 
en Elche (Alicante) el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de pieles nobles, para cortes: Vacu
nas, curtidas y terminadas en box-calf; tejidos y telas para 
forros; tejidos de fibras textiles sintéticas discontinuas y telas 
sin tejer de materia artificial; planchas de cuero sintético para 
palmillas y pisos prefabricados de caucho termoplástico (PP.AA. 
41.02. 56.07, 59.03. 41.10 y 64.05), y la exportación de zapatos, 
sandalias y botas para niños (P.A. 64.02).

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 pares de zapatos o sandalias para niños, de 
menos de 23 centímetros de longitud, números del 27 al 35 que 
se exporten, se podrán importar con franquicia arancelaria o se 
datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte
resado: 95 pies cuadrados de pieles nobles, 100 pies cuadrados 
de tejidos o telas para forros, 2,2 planchas sintéticas para pal
millas, 100 pares de pisos prefabricados de los mismos pesos uni
tarios y características que los incorporados a las manufacturas 
exportadas.

Por cada 100 pares de zapatos o sandalias para cadetes, de 
23 centímetros o más de longitud (números del 36 al 39) que 
se exporten, podrán importarse con franquicia arancelaria o se 
datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte
resado: 125 pies cuadrados de pieles nobles, 180 pies cuadrados 
de tejidos y telas para forros, 4 planchas sintéticas para pal
millas, 100 pares de pisos prefabricados de los mismos pesos 
netos unitarios y características de los incorporados a las ma
nufacturas exportadas.

Por cada 100 pares de botas para niños, de menos de 23 centí
metros de longitud (números del 27 al 35), con altura de caña 
comprendida entre 14 y 18,5 que se exporten, se podrán impor
tar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admi
sión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, según 
e1 sistema a que se acoja el interesado: 160 pies cuadrados de 
pieles nobles, 180 pies cuadrados de tejidos y telas pana forros, 
2,2 planchas sintéticas para palmillas, y 100 pares de pisos 
prefabricados de los mismos pesos netos unitarios y caracte
rísticas que los incorporados a las manufacturas exportadas.

Por cada 100 pares de botas para niños, de más de 23 centí
metros de longitud (números del 36 al 39), con altura de caña 
comprendida entre 18 y 22,5 centímetros que se exporten se 
podrán importar con franquicia arancelaria, o se datarán en 
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos 
arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado: 
250 pies cuadrados de pieles nobles, 260 pies cuadrados de tejidos 
y telas para forros, 4 planchas sintéticas para palmillas, loo 
pares de pisos prefabricados de los mismos pesos netos unita
rios y características que los incorporados a las manufacturas 
exportadas.

Se considerarán pérdidas, en concepto de subproductos: 12 
por 100 de las pieles nobles, 10 por 100 de los tejidos y telas 
de forro, y 8 por 100 para las planchas sintéticas.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de las mercancías a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los paises de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mone
da de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licen
cia de importación en el caso de la admisión temporal, Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular además de importador deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.
 En las licencias de exportación deberá consignarse necesa

riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el siste
ma bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, 
admisión temporal, régimen de reposición con franquicia aran
celaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de comprobación.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal el plazo para 
la transformación y exportación será de dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir

de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable- 
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en carta, sin, más limitaciones que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
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cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses. .

Octavo.—Se otorga esta autorización por un periodo de cinco 
años contando a partir de la fecha de su publicación en 01 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su caduci
dad.  

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria las exportaciones que se hayan efectuado desde el 3 de 
marzo de 1975 hasta la aludida fecha de publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los beneficios 
correspondientes, siempre que se haya hecho constar en la 
licencia de exportación y en la restante documentación aduane
ra de despacho la referencia de estar en trámite su resolución. 
Para estas exportaciones los plazos señalados en el articulo 
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático, si 
en el plazo de dos años, contando a partir de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado nin
guna exportación al amparo de la misma.

Diez.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto 
a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfeccionar 
miento activo que se autoriza.

Once.—La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1970.—P. D., el Subsecretario, Luis 

Ortiz González.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

12956 ORDEN de 10 de mayo de 1976 por la que se pro
rroga el periódo de vigencia del régimen, de tráfico 
de perfeccionamiento activo autorizado a la firma 
«Firestone Híspania, S. A.», para la importación 
de aldogón floca y exportaciones de tejidos de lo
na para neumáticos y correas trasportadoras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Firestone Hispania, S. A.», 
en solicitud de que le sea prorrogado el período de vigencia del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue autori
zado por Orden de 20 de abril de 1968 («Boletín Oficial del 
Estado» del 29), ampliado por Orden de 7 de julio de 1967 («Bo
letín Oficial del Estado» del 18) y prorrogado hasta el 29 de 
abril de 1976,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más, a partir del día 29 de abril 
de 1976 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autori
zado a la Firma «Firestone Hispania, S. A.», autorizado por 
Orden de 20 de abril de 1966 («Boletín Oficial del Estado» del 29) 
ampliado por Orden de 7 de julio de 1967 («Boletín Oficial del 
Estado» del 18) y prorrogado hasta el 29 de abril de 1976 para la 
importación de algodón flaca y exportaciones de tejidos de lona 
para neumáticos y correas transportadoras.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Luis Ortiz González.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

12957 ORDEN de 10 de mayo de 1976 por la que se mo
difica el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Hernández Pérez Hermanos, 
Sociedad Anónima», por Orden de 6 de junio de 1960 
«Boletín Oficial del Estado» del 23) y diversas dis

posiciones posteriores en el sentido de ampliar los 
países de origen de las mercancías a importar a to
dos aquellos con los que España mantiene relacio
nes comerciales normales.

Ilmo. Sr.: La Firma «Hernández Pérez Hermanos, S. A.» 
beneficiaría del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
por Orden de 6 de junio de 1960 («Boletín Oficial del Estado» 
del 23) y diversas disposiciones posteriores, para la importación 
de piña y pera y la exportación de ensalada y «cochtails» de 
frutas, solicita ampliar los países de origen y procedencia de 
las mercancías a importar a todos aquellos con los que España 
mantiene relaciones comerciales normales,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto.-

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Hernández Pérez Hermanos, So
ciedad Anónima», con domicilio en Molina de Segura (Murcia),

por Orden ministerial de 8 de junio de 1960 ^«Boletín Oficial 
del Estado» del 23) y diversas disposiciones posteriores, en el 
sentido de ampliar los países de origen y procedencia de las 
mercancías a importar a todos aquéllos con los que España 
mantiene relaciones comerciales normales.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 6 de junio de 1960 («Boletín Oficial del Estado» 
del 23) y diversa^ disposiciones posteriores que ahora se am
plían.

Lo que comunico, a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, lo de mayo de 1970.—P. D„ el Subsecretario de 

Comercio, Luis Ortiz González.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

12958 ORDEN de 25 de mayo de 1976 por la que se modi
fica el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo autorizado a «Siemens, S. A.», por Orden de 20 
de junio de 1975, en el sentido de establecer módu
los contables para 1976.

Ilmo. Sr.: La firma «Siemens, S. A.», beneficiaría del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de 20 de junio 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» del 15 de julio), para la 
importación de diversas materias primas y piezas y la expor
tación de condensadores de diversos tipos, solicita su modifica
ción en el sentido de establecer los módulos contables para el 
ejercicio de 1976.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.® Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo autorizado a «Siemens, S. A.», con domicilio en Málaga, 
carretera de Cártama, kilómetro 1,2, por Orden de 20 de junio 
de 1975, en el sentido de que para el ejercicio de 1976 quedan 
establecidos los siguientes módulos contables:

A) En la exportación de condensadores MKH-Axial, tipo 
B-32231, tensiones y gamas de capacidad en HF (100 V, desde 
0,01 a 3; 250 V. desde 0,01 a 1,1; 400 V, desde 0,01 a 0,30, y 830 V, 
desde 0,01 a 0,24), por cada 100 unidades:

89,7 gramos de cinta de tereftalato de polietileno metalizada.
7.8 gramos de cinta de éster policarbónico sin metalizar.
13.8 gramos de hilo de cinc.
38.4 gramos de hilo de cobre estañado.
9 gramos de resina sintética epoxy.
7,2 gramos de endurecedor para resina.
0,3 gramos de colorante para resina.

-B) En la exportación de condensadores MKH-Axial, tipo 
B-32231, tensiones y gamas »de capacidad en HF (100 V, desde
3,1 a 10; 250 V, desde 1,2 a 15; 400 V, desde 0,56 a 5,6, y 630 V, 
desde 0,25 a 1,2), por cada 100 unidades:

775.7 gramos de cinta de tereftalato de polietileno metalizada.
27.8 gramos de cinta de éster policarbónico sin metalizar.
41.5 gramos de hilo de cinc.
65.3 gramos de hilo de cobre estañado.
56.1 gramos de resina sintética epoxy.
44.6 gramos de endurecedor para resina.
1.7 gramos de colorante para resina.
C) En la exportación de condensadores MKH-Radial, tipos 

B-32234 y B-32235, tensiones y gamas de capacidad en HF (100 V, 
desde 0,01 a 1,5; 250 V, desde 0,01 a 0,38; 400 V, desde 0,0068 a 
0,21, y 630 V, desde 0,01 a 0,09), por cada 100 unidades:

25.5 gramos de cinta de tereftalato de polietileno metalizada.
12.7 gramos de hilo de cinc.
35.6 gramos de hilo de cobre estañado.
22 gramos de resina sintética epoxy.
17.1 gramos de endurecedor para resina.
0,6 gramos de colorante para resina.
100 piezas sueltas en forma de caperuza.
D) En la exportación de condensadores MKH-Radfal, tipos 

B-32234 y B-32235, tensiones y gamas de capacidad HF (ico J, 
desde 1,5 a 5,8; 250 V, desde 0,39 a 3,0; 400 V, desde 0,22 a 12, 
y 630 V, desde 0,1 a 0,68), por cada 100 unidades:

332,5 gramos de cinta de tereftalato de polietileno metalizada.
36.4 gramos de cinc.
40.1 gramos de hilo de cobre estañado.
135.1 gramos de resina sintética epoxy.
105,9 gramos de endurecedor para resina.
3,8 gramos de colorante para resina.
100 piezas sueltas en forma de caperuza.
E) En la exportación de condensadores MKH-Radial y 

MKM-Radial, tipo B-32435, tensión y gama de capacidad en HF 
(160 V, desde 0.01 a 1,0), por cada 100 unidades:

84.7 gramos de cinta de éster policarbónico metalizada.
15.7 gramos de hilo de cinc.
32.4 gramos de hilo de cobre estañado.
39.1 gramos de resina sintética epoxy.


